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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 ptas.
Por un número suelto...................................0'25 »
Anuncios para suscritores, línea» . . 0‘10 » 
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 » . Núm. 2368.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.^MM el REY Don Alfonso y la REYNA Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 

y Dona María Eulalia. *

Ntim. 1332-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-

h ciudXTde^ ^an^a^• Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 19 (del 3 al 9 del actual) y al término municipal de

Niim de habitantes 59.159. PALMA.
Núm de hectáreas 18.265-66

s 
e

<le 1111 leiste«

EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MT'EBTE v io l e n t a

tñ ó
oa

o c¿ a
•«s

‘ti

21

2 
ti
ti

a o

o ti

ca o
ti

ti O o

'5
OQ

a oOí 
‘ti

o 

‘ti

Número 

de 
' los falleci

dos en 
el inter

valo.
indicado,

L¿ 

‘ti 

04

3

5

K

5 10

TV ii-ítl

TOTAL.TOTAL. Hembras.Varones.

ati a

í Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado .

33

emitimos

Varones. Hembras.

19 12

.........  i,

31

cá

-o 
o

1 1

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y Id FUNCIONES.

2

ti

Palm.
Total general de nacimientos . 

— de defunciones.
a 13 Abril de 1882.—El Gobernador, Tomás Fábregas ele Medina.

21 Diferencia en más 12 ó en menos. O
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■ Núm. 1333, 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BALEARES.

Negoc i a do 3.0—I leemp lazos.
El Excelentimo Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación, en 
Real orden circular fecha 28 do Febre
ro me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este do la Gobernación, con fe
cha 8 del actual, lo siguiente:—Exce
lentimo Sr.—S. M. el Rey (O. I). G.) 
ha tenido á bien disponer signifique á 
V. S. que por este Ministerio no se 
ofrece dificultad alguna para permitir 
que los reclutas disponibles, después 
de terminar su primer año en esta si
tuación y los soldados do la reserva ac
tiva y segunda reserva, puedan obte
ner y servir destinos y cargos públicos, 
retribuidos; quedando obligados al 
mas exacto cumplimiento de todos los 
deberos que les imponga la Ley de 
reclutamiento y reemplazo de veinte y 
ocho de Agosto do 1878 reformada pol
la de 8 do Enero próximo pasado se
gún la situación do cada uno. Do Real 
órdon lo digo a V. E. como amplia
ción al informe omitido por esto Mi
nisterio en Real órdon de 17 de Ene
ro do 1879, y para los efectos que ha
ya lugar como consecuencia de la re
forma do la Ley do reemplazo.—De 
Real órdon comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación lo trasla
do á V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 12 Abril 1882.—El Gober
nador, Tomás Fábregas de Medina.

Núm. 1334.
Sección de Fomento.—instrucción pú

blica.—En vista deque algunos Ayunta
mientos de esta provincia no han remi
tido á este Gobierno los talones bi-talo- 
narios comprobantes do haber satis
fecho las obligaciones de primera 
enseñanza correspondientes al mes 
de Marzo último, les prevengo que 
lo verifiquen ántos del dia 20 del 
actual, pues do no hacerlo remitiré la 
relación de los que resulten morosos 
á la Delegación do Hacienda, para que 
proceda contra, olios en la forma que 
previene el Real Decreto de 29 de 
Agosto último.

Palma 12 de Abril de 1882.—To
más Fábregas de Medina.

Núm. 1335.
Sección de Fomento. — Montes. — 

Aprobado por Real órdon de 18 do 
Agosto último el plan do los aprove
chamientos forestales do esta provin
cia correspondiente al año 1881-82, 
he dispuesto que el día 30 del actual, 
á las once de su mañana,, tonga efec
to la subasta, de 400 quintales métri
cos de palmito que tioLon quo aprove
charse en c! monte comunal «la Vito
ria» del término de Alcudia, bajo el 
tipo de 1.000 pesetas.

La. subasta se celebrará en la casa 
Consistorial de la villa do Alcudia, an
te el Alcalde, con arreglo en un todo 
Alas condiciones generales publicadas 
en el Boletín oficial de la provincia 
correspondiexite al dui 4 de Octubre Administración y cobranzí

ultimo, las cuales se hallarán de ma
nifiesto en dicha Alcaldía, no admi
tiéndose postura que no cubra el tipo 
do tasación.

En el caso de que en el día señala
do no tuviese lugar el remate, se ve
rificará una segunda subasta el dia 7 
del próximo Mayo, á la misma hora y 
bajo las mismas condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico por medio de este Boletín, para 
conocimiento de las personas que quie
ran tomar parte en dicha subasta-

Palma 12 do Abril de 1882.—To
más Fábregas de Medina.

Núm, 1336.
Sección tic Fomento.— Montes.— 

Aprobado por Real orden do 18 do 
Agosto último el plan do los aprove
chamientos forestales de esta provincia 
correspondiente al año do 1881-82, he 
dispuesto que el dia 80 del actual, á 
las once de su mañana, tonga efecto 
la subasta do 180 quintales métricos 
de palmito, que tienen que aprove
charse en el monto comunal «San 
Martin» del término de Alcudia, bajo 
el tipo de 500 pescas.

La subasta so celebrará en la casa 
Consistorial de la villa de Alcudia, an
te. el Alcalde, con arreglo en un todo 
á las condiciones generales publicadas 
en el Boletín oficial do la provincia 
correspondiente al dia 4 de Octubre 
último, las cuales se hallarán do ma
nifiesto en dicha Alcaldía, no admi- 
fiéndos® postura quo no cubra el tipo 
de tasación.

En el caso de que en oí dia señala
do no tuviere lugar el remato, se ve. 
rificará una segunda subasta el dia 7 
del próximo Mayo, á la misma hora 
y bajo las mismas condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público por medio de este Boletín, pa
ra conocimiento de las personas que 
quieran tomar parto en dicha subasta.

Palma 12 de Abril de 1882.—To
más Fábregas do Medina.

Núm. 1337.
ADMINISTRACION

ile Yrup¡edades é impuestos de la 
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Negociado Propios.
Los Sres. Alcaldes de esta provin- 

vincia que á continuación se espresan, 
se servirán remitir á esta oficina den
tro el 3." dia, las certificaciones del 
20 p g do las rentas do Propios cor
respondientes al B.or Trimestre de 
1881-82, reclamadas en mi circular 
de 22 do Marzo último públicada en 
el Boletín Oficial núm. 2.359 dol 
mismo: esperando do dichos Alcaldes 
que no darán lugar á nuevo recuerdo. 
Palma 13 Abril do 1882.—El Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos, 
Enrique Pintó.

Alayor. Buñola, Bnjor, Binisalom, 
Calvíá, Espurias, Felanitx, Marratxí, 
Montuiri, Muro, Mahon, Mercadal, 
San Juan, Santa Margarita, Santa 
Maria, Sansellas, Sóllcr, Son Sorvcra, 
y Valldemosa.

Núm, 1338,
AYUNTAMIENTO DE BUÑOí.A.

Formados ios padrones para la 
a del im

puesto (equivalente á los de sal refe
rentes á los contribuyentes por ter
ritorial ó industrial y comercio para 
el 2/ semestre del actual año econó
mico, con arreglo ú lo disjmesto en el 
reglamento de 31 de Diciembre últi
mo, estarán expuestos al públicoen es
ta Secretaria por esipacio de siete di as 
á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia á.efectos de reclama
ción.

Buf^ola 10 de Abril de 1882.—El 
Alcalde, José Sastre.—Por A. del 
Ayuntamiento., Miguel Liado, Se
cretario.

Núm. 1339.
JUNTA DE OBRAS 

DEL PUERTO DE PALMA.

La Junta ha señalado el dia 11 do 
Mayo próximo ;í las 12 de la mañana, 
para la adjudicación en pública subas
ta do las obras do la Tercera prolon
gación del Muelle nuevo del puerto de 
Palma, cuyo proyecto fué aprobado 
por Real órdon do 28 do Diciembre úl
timo; ascendiendo el presupuesto do 
contrata á la cantidad de 516.380 pe
setas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los téf 
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Maszo de 1852; en Palma, 
ante una Comisión de la Junta, en el 
salón de sesiones de la de Agricultu
ra, Industria y Comercio, hallándose 
en la Secretaria de la misma( Plaza 
de Santa Eulalia.—ll)do manifiesto 
para conocimiento del público; el pre
supuesto, condir-ioncs y planos con^- 
pondientes, todos los dias no festivos 
desde Jas 10 do la mañana hasta las 2 
de la tardo.

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte un la 
subasta, será de cinco mil pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les esté asignado pol
las respectivas disposiciones vigentes 
y en los que no lo tuvieron al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredito haber realizado el 
depósito indicado en la Sucursal dol 
Banco do España en esta capital, en
dosada á favor do la Junta de obras 
del puerto do Palma. Siendo de cargo 
del contratista satisfacer el importe 
dol anuncio de la subasta en la Gace
ta oficial do Madrid , conforme so 
halla actualmente prevenido.

En el caso de quo resulten dos ó 
nías proposiciones iguales, se celebra
rá únicamonto entro sus autores una 
segunda licitación abierta en los tér 
minos prevenidos por la citada ins
trucción, siendo la primera mejora pol
lo monos de quinientas pesetas que
dando las demás á voluntad de los li- 
citadores siempre que no bajen de 
cincuenta pesetas.

La Junta resolverá dentro de terce
ro dia si ha lugar á la remisión del1 
acta de remato á la Superioridad pa
ra su aprobación y en caso contrarío 
anunciar segunda subasta.

Palma do Mallorca 3 de Abril de 
1882.—El Vice Presidente, El Conde i 
do Ayamans.—P. A. do la J. El Se
cretario, Emilio Liado.

' ' Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de.y habitan, 

te en la calle de..... número...... de esta 
ciudad; enterado del anuncio publica
do con fecha 3 de Abril del presente 
año y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para‘la adjudicación en 
pública subasta de las obras do la Ter- 
cora prolongación dol Muelle nuevo 
del puerto do,Palma de Mallorca; se 
compromete á tomai; á su cargo la 
construcción de las mismas, con es
tricta sugecion á los espresádos requi
sitos y condiciones por la cantidad de 
(aquí la ¡proposición que so haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamcn- 
tes el tipo fijado, advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no 
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita cu 
letra, por la que se comprometo d pro
ponente á la ejecución do las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1340.
LA ALFOMBRERA.

Por acuerdo de la Junta general 
se avisa á los Sres. accionistas tene
dores de los títulos números 191 al 
210, 297 al 305, 316 at 32a, 320 al 
345 y 426 al 445, se sirvan ponerlos 
al corriente de los dividendos pasi
vos de que se hallan en descubierto 
antes del dia treinta del presente mes, 
pues de no hacerlo se considerarán 
caducados y se procederá con arreglo 
á las prescripciones del art. 9.8 de 
los Estatutos por que se rige la So- 
^dud.-Palma ll.AhHl del882.-P. 
A. de la J. G. El A'ocal Secretario, 
J. Rosich.»

Núm, 1341.
ACADEMIA DE INGENIEROS.

$ ‘üt ¿ SS A A
PARA LA ADMISION DE ALUMNOS

EX EL

CURSO PREPARATORIO 
el dia 15 de Julio 1S82.

(CONCLUSION.)

Propiedades principales. -Casos de, 
igualdad de triángulos cualesquiera- 
-Propiedades del triángulo isósceles.

3. ' «De las perpendiculares y 
oblicuas.

Mutua dependencia entre la. lon
gitud de una oblicua y la. distancia 
de su pié al de la perpendic,üiar.' 
Lugar geométrico de los puntos equi
distantes de dos dados.-Casos Je 
igualdad de triángulos rectángulo^-.' 
Lugar geométrico de los puntos equi
distantes de los Jados de un ángulo.

4. «Do. las paralelas.»
Propiedades principales.- Reía' 

cióñés entre los ángulos alternos, i11.' 
Ernos, Correspondientes, etc.-igual- 
dad de paralelas compredidas eiih11’ 
paralelas.-Relaciones entre los á11' 
guios cuyos lados son paralelo' 0 
perpendiculares.

5. ..«Suma de ángulos de un 
polígono.

Líneas poligonales convexas. 
Suma de ángulos de un triángulo-"^ 
Igualdad de los ángulos de dos triáD' 
gulos cuyos lados son paralelos o

M.C.D. 2022



....¡peiidieulares.—Suma de ángulos 
de un póligono. *

6. «Del páralelógramo.»
Propiedades del mismo.—Carac- 

;én*s que indican cuándo un cua
drilátero es un paralelógramo.— 
propiedades del rectángulo, rombo 
y cuadrado.

LA cmUUNEERENCIA DE CIRCULO.

7. «Arcos y cuerdas.»
Propiedades de los diámetros.— 

Mutua dependencia entre las longi
tudes de los arcos y de sus cuerdas. 
—Propiedades del rádio perpendi
cular á una cuerda.—Dependencia 
mútua entre ¡a longitud de una cuer
da y su distancia al centro.

8. «Tangentes al circulo.—Posi
ciones mútuas de dos circunferen- 
cics.» .

Propiedades de la tangente al cír
culo.—Normal y obügua.—Igualdad 
de arcos comprendidos entre dos pa
ñi lelas.

Tres puntos no situados en linca 
recta determinan unacircunferencia. 
—Con sec u en c i a. --1111 e rsecc i o n, co n- 
tancto y ángulo de dos circunferen
cias.—Posiciones relativas de dos 
circuuíérencias. —Relaciones entre 
la distancia de los centros y los rá- 
díos.

9. «Medida de ángulos.»
Nociones sobre la nicdida de lon

gitudes.—Condiciones de proporcio
nalidad de dos magnitudes.—Medida 
de ángulos en el centro.—Medida de 
ángulos inscritos: segmento capaz. 
—Medida de ángulos cuyo vértice es 
interior ó exterior al circula.—Lugar 
geométrico de los puntos, desde los 
'■ualcs se ve una recta bajo un án
gulo dado.—Propiédades de los án
gulos opuestos de un cuadrilátero 
inscrito convexo.

10. «Construcción de ángulos y 
triángulos.»

Uso de la regla y el compás.—Co- 
uiun medida de dos rectas.—Conse
cuencia.—Construcción de ángulos. 
"Su evaluación en grados; usos del 
á'usportador.—Construcción de tri- 
'•ngulos; discusión del caso dudoso.

IL «Trazado de paralelas y per
pendiculares.»

Razado de paralelas.—Uso de la 
'^cuadra.—División de una recta, 

un arco de un ángulo en dos par- 
ks iguales.

Circunferencia que pasa por tres 
Pputos dados.—Trazado de perpen-

L. «Problemas sobre las tañ
antes.»

Lnzado de tangentes á la circun- 
' ‘rucia,—Circunferencias inscritas 

• LyHiscritas á un triángulo.—Pro- 
r^dades do las mismas.—Segmentó 
t'dpnz de un ángulo dado.—Tangen- 

^oinunes á dos circuferencias.
;;*• «Apéndice.»

. Ujnsideraciones sobre la resolu- 
s¡'uV>e *<)S pn'^’l'nnas.--Análisis y 

--Diversos modos de demos- 
,‘nrion.— Propiedades del cuadrilá- 

' circunscrito. -- Construcciones 
filiaros

U.
Í'IGURAS SEMEJANTES.
Lineas proporcionales.» 

que l'1C^Ones relativas de dos puntos 
do!(!] V*^en una recta en una rela- 
ríil'‘i’ división armónica.—Pa-

Z' 8 CC)1‘tadas por dos rectas cua- 
. I'Zera.--Delación de los scgmen- 
Uii fv'^rniinados sobre un lado de

,!!i|iigulo por la bisectriz interior

I ó exterior del ángulo opuesto.--Lu- 
1 gar geométrico de los puntos cuyas 
distancias á dos fijos están en tina 
relación dada.

15 «Lineas proporcionales en el 
circulo.»

Pro¡>iedades de las antiparalelas 
con relación á un ángulo. —Propie
dades (le las secantes que parten de 
un mismo punto.— Comparación en
tre secantes y tangentes.

16. «Semejanza de polígonos.»
Semejanza de triángulos.--Pro- 

piedad de las medianas de los mis
mos.—Descomposición de polígonos 
semejantes en triángulos semejan
tes.—Reptas homologas en polígonos 
semejantes; relación entre sus perí
metros.--Rectas concurrentes cor
tadas por dos paralelas.

17. «Relaciones métricas entré 
las diferentes parteé de un triángulo.»

Relaciones métricas en un trián
gulo rectángulo.-- Idem entre los 

! cuadrados de los lados de un trián
gulo cualquiera.

Suma y diferencia de cuadrados 
de dos lados de un triángulo.-Suma 
de cuadrados en un cuadrilátero.— 
Medianas de un triángulo en función 
de los lados.—Lugares geométricos. 
Productos de dos lados de un triángu
lo.—Bisectrices y rádio del circulo 
circunscrito en función de los lados. 
—Propiedades del cuadrilátero ins- 
crito-Sus diagonales en función de 
los lados.

18. «Problemas relativos á las 
1 i ti éa s pr oporc i o n al es;»

División de una recta en partes । jropore ionales. - Cu a rtas y med i as 
proporcionales.-Limite superior de 
¡a diferencia entre la media propor
cional y diferencial de dos longitudes 
.-Tangentes comunes á dos circun
ferencia. Construccionesde polígonos 
semejantes á otro dado.-Construccio
nes de rectas con ciertos datos,Apli
cación á las raíces de una ecuación 
de segundo grado.-Division de una 
recta en media y extrema razón.- 
Circunferencia que pasa por dos pun
tos y es tangente á una recta ó á otra 
circunferencia.

19. «Polígonos regulares.» 
Propiedades de los mismos.-Polí

gonos estrellados.
20. «Problemas sobre los polígo

nos regulares.»
Inscrpcion de los polígonos regu

lares en una circunferencia.-Proble
mas diversos sobre los mismos.

21. «Medida de la circunferen
cia.»

Longitud de una linea.-Relación 
entre las longitudes de una cuerda y 
su arco'-Constancia de la relación 
entre una circunferencia ysu diámetro 
—Calculo de la longitud" de un arco 
Unidades Empleadas en la medida de 
ángulos.—Cálculo de n.—Método de 
los perímetros y dé los isoperimetros. 
—Identidad de los cálculos á que 
conducen.

Ar e a s .
22. «Areas de los poligonos».
Del rectángulo.—Del paralelógra

mo.—Del triángulo.—Del trapéelo. 
—De un polígono cualquiera.—Ra
dios de los circuios inscritos v ex-ins- 
critos en función de los lados del 
triángulo.

23. «Comparación de áreas.»
Relación entre las áreas de dos 

polígonos semejantes,—Idem entre 
las de dos triángulos que tienen un 
ángulosuplementario.—Propiedades

| de los cuadrados Construidos sobre 
' los lados de un triángulo rectángulo. 
| 24. «Areas de los poligonos regu- 
1 lares y del círculo.»

Area de un pp ligón o reg u 1 a r; c o i n - 
paracion entre las de dos polígonos 
regularos de igual número de lados.

1 —Area de un seeíor poligonal regu
lar.—Areas del circulo, de un sector 
y de un segmento circular.—Com
paración entre las de doscírculos, dos 
sectores semejantes y dos segmentos 
seméjantes.

15. «Problemas sobre las áreas.»
Frasíormacioii de polígonos en 

o t r os d e con d i c i on es d o t< * r m i n ad as. — 
Construcción de polígonos cumplien
do con ciertas condiciones.

GEOMETRIA DEL ESPACIO.
El  pl a n o .

26. _ «Ideas fundamentales.»
Posiciones relativas de una recta y 

un plano ó de dos planos.—Intersec
ción de los mismos.—Determinación 
de un plano.—Posiciones relativas 
do dos rectas en el espacio.—Parale
lismo. —Consec u en c i a.

27. _ «Rectas y planos paralelos.» 
Posiciones relativas de un sistema 

de dos rectas ¡jaral el as y de un plano. 
— Idem de dos planos paralelos y 
una recta, ó un plano.—Igualdad de 
ángulos de lados paralelos en igual 
sentido.—Ángulos de rectas; rectas 
¡jerpend i cu 1 a res. -Paral el a s compren
didas entre una recta y un plano pa
raleló ó entre dos planos parálelos.- 
Sistema de dos rectas cortadas por 
tres planos paralelos.

28. «Rectas y planos perpendicu
lares.»

Consecuencia de la definición y 
condiciones para que una. recta sea 
perpendicular á un plano.-Existencia 
de la misma.-Propiedades de la per
pendicular y de las oblículas.-Míni
mas ditancias.

29. «Proyecciones.-Angulos de 
rectas y planos».

Propiedades de las proyecciones 
de rectas sobre ¡llanos, según los ca
sos.-Angulo de una recta y un plano. 
-Mas corta distancia entre dos rec
tas cualesquiera.

30. «Ángulos diedros.»
Rectilíneo correspondiente.-Medi

da de ángulo diedro.—Diedro recto.— 
Linca de máxima pendiente de un 
plano con relación á otro.

31. «Planos perpendiculares.»
Propiedades de los mismos.-Plano 

trazado por una recta perpendicular 
á otro plano.—Planos perpendicula
res á un tercero.

32. «Angulos poliedros.»
Angulos 'poliedros convexos y si

métricos.—Condiciones ¡jara cons
truir un triedro.—Triedros suple
mentarios. Origen del principio del 
dualismo.—Igualdad de triedros.

POLIEDROS.
33. «Propiedades generales y 

área lateral del prisma.»
Propiedades del paralelepípedo.— 

Secciones paralelas en un ¡nisma.— 
Sección recta.—Área, lateral del 
prisma.

34. «Volümen del prisma.»
Trasformacion del prisma oblicuo 

en prisma recto: descomposición del 
paralelepípedo.—Volúmen del pa
ralelepípedo rectángulo, recto ó 
cualquiera.—Volúmen tic un prisma 
c u a 1(¡ u i era; co 11 sci • u e nc i a.

35. «Propiedades generales v 
área lateral de la pirámide.>>

Secciones en una pirámide por 
planos paralelos á la base; conse
cuencias.—Area latera! de una pirá
mide regular y de un tronco de la 
misma. * ■

36. , «Volúmen de la pirámide.» 
Equivalencia de dos pirámides 

triángulares de bases equivalentes 
y la misma altura.—Volúmen de la 
i > i rá m i de: consec u encías. —Tetrae - 
dro regular.— \ olúmen de un ¡>olie— 
dro cuahjuiera.—Volúmen de un 
tronco de pirámide de bases parale
las, de un tronco de prisma triangu
lar y de un tronco de paralelepípedo. 
—Volúmen de poliedros en deter
minadas condiciones.-Aplicaciones.

37. «Figuras simétricas.«
, Simetría con relación á un centro 
aun eje ó á un plano.—Influencia 
de lajjosicion del centro ó del plano 
de simetría;.—Propiedades de dos 
rectas ó dos plan os si mét ri eos. —Idem 
de los poliedros simétricos.—Equi
valencia de los mismos.

38. «Poliedros semejantes.»
Semejanza de tetraedros.—Des

composición de pirámides semejan
tes en tetraedros.—Relación de áreas 
y volúmenes de dos poliedros seme
jantes.

39. «Propiedades generales de 
los poliedros.»

Teorema de Euler y sus conse
cuencias.—Condiciones de igualdad 
y semejanza de dos ¡joliedros con
vexos.

CUERPOS REDONDOS.
40. , «Cilindro de revolución.»
Nociones preliminares. — Plano 

tangente.—Prismas inscritos y cir- 
c u nscr i tos. —Ci 1 i n d ros sem ej antes. — 
Area lateral. — Desarrollo.—Volú
men.

41. , «Conos de revolución.»
Nociones preliminares.—Plano 

tangente.—Pirámides inscritas y cir
cunscritas.-Conos semejantes.-Área 
lateral. —Desarrollo. —Volúmen. — 
Area lateral y volúmen del tronco 
de cono de bases paralelas.—A¡)1¡- 
caciones.

42. «Esfera.»
Secciones planas en la esfera.— 

Propiedades de ¡os ¡,olos de un cír
culo en la esfera.—Tía llar el rádio 
de una esfera sólida.—Plano tan
gente.—Conoó cilindro circunscrito. 
—Intersección de dos esferas.—De
terminación de una esfera.

43. «Triángulos esféricos.» .
«Angulos de dos arcos de circu

lo máximo. — Propiedades de los. 
poligonos esféricos.—Polígonos es
féricos simétricos.—l’riángulos esfé
ricos polares ó suplementarios.—Fi- 
guras esféricas pplarqs; dualismos.- 
Igualdad de triángulos esféricos.__ 
Más corta distancia entre dos puntos 
sobro la esfera.—Arcos de circulo 
máximo perpendicular y oblicuos.__ 
Consecuencias.— Posiciones relati
vas de dos círculos de una misma 
esfera.—Trazados sobre la esfera.__ 
Construcción de triángulos esféricos 
y resolución de varios problemas.

44. «Area de la esfera.»
Área engendrada por una recta a! 

girar alrededor de un eje situado en 
su plano.—Área de la zona, de la 
esfera, de un triángulo ó polígono 
esférico. — Teorema de Levell.— 
Equivalencia de dos triángulos es
féricos simétricos.

45. «Volúmen de la esfera.»
Volúmen engendrado porun trián

gulo al girar al rededor de un eje si-
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tuado en su plano y pasando por un í 
vértice.—Volúmen del sector esfé-1 
rico, de la esfera y demás partes de 
la misma.

46 . «Generalidades sobre las su
perficies.»

Superficies cónicas, cilindricas y 
de revolución.—Secciones en, las 
mismas por planos paralelos.—Arca 
lateral de un cilindro cualquiera.— 
Volúmen de un cilindro ó cono cual
quiera.—Plano tangenté al cono 6 
al cilindro; tangente á la proyección 
d e ti n a. c u r va. —Sec o i on a n t i pa r a 1 el a 
del cono oblicuo.=Plano tangente á 
una superficie cualquiera; normal.— 
Superficies regladas.—Plano tan
gente á las mismas y á las de revo
lución.

47. «Poliedros regulares.»
Poliedros regulares convexos.— 

Con str u c i o n. —An guio di ed ro.—Es
fera inscrita y circunscrita.—Polí
gonos y poliedros regulares de espe
cie superior.

SEGUNDO.EJERCICIO.
Geografía universal y particular 

de España.
Historia universal y particular de 

España.
Gramática castellana.
Idioma francés.
En el exámen de las dos primeras 

materias se exigirá la extensión con 
que las tratan los textos señalados 
en la nota primera.

El exámen de Gramática castella
na consistirá en escribir al dictado 
un párrafo de un autor clásico, ana
lizándolo después gramaticalmente.

A’ el de Francés consistirá en leer 
y traducir correctamente un texto 
cualquiera.

TERCER EJERCICIO.
Dibujo de imitación.
No t a  pr ime r a . El présente pro

grama está redactado con arreglo á 
las obras de Cirodde ó Serret, para 
la Aritmética; Briot, para el Algebra; 
Ronché y Comberousse, para la Geo
metría. La Geografia é Historia se 
exigirá con la extensión que los tra
ta Sánchez Casado.

No t a  s e g u n d a . Podrá ser admi
tido en el primer año académico 
todo aspirante que reuniendo las 
condiciones precisas para el ingreso, 
y obteniendo en éste la nota numé
rica de cinco, se examine además de 
todas las materias que constituyen 
el curso preparatorio, sujetándose, en 
el acto del exámen á los programas 
que rijan para dicho curso, y debien
do el aspirante alcanzar por lo mé
nos, la nota numérica de cuatro.

Nota Tercera. Los aspirantes mi
litares promoverán sus instancias an
tes del 30 de Junio, no debiendo ser 
cursadas por sus Jefes las que se pre
senten con posterioridad á este dia, ni 
tampoco admitidas por la Junta de 
Profesores las de los paisanos después 
del citado dia.

Nota cuarta. El dia 14 de Julio, 
en presencia del Tribunal de exámen 
do ingreso y do los arpirantes admiti
dos á él y que quieran concurrir, se 
verificará, el sorteo que debe determi
nar el orden, según el cual han de ser 
examinados, sin que después pueda 
admitirse ninguno que no hubiese si
do sorteado. Ningún aspirante podrá 
examinarse del segundo ejercicio sin 
estar aprobado del primero.

Nota Quinta. Todos los que ingre- de admisión que se expresa más 
. . a _ •_ ___,1__ ,1 ,1 lía .-.iwKnníln iioprlDi1 rlnrnphnsen en la Academia, quedan obligados 

á hacer el depósito en la Caja del Es
tablecimiento, de la cantidad de 125 
pesetas, que efectuarán el dia primero I 
del curso académico, para responder 
con él al pago de matrículas y cargos 
que pudieran sobrevenir al Alumno 
por desperfectos ocasionados dentro 
del propio Establecimiento.

Nota sexta. Los aspirantes apro
bados deberán presentar al Sr. Coro
nel Director, el dia primero de curso 
un oficio en que se nombre por sus 
padres ó tutores apoderado que les re
presente, cuyo nombramiento debe 
recaer en personas de respectabilidad 
y residentes en Guadalajara, hacién
dose constar en estos oficios la acep- | 
tacion de dichos apoderados.

DISPOSICIONES
VIGENTES PARA EL INGRESO.

Tienen opcion á ingresar en la 
Academia de Ingenieros en clase de 
Alumnos, los Oficiales é individuos 
de tropa del Ejército, Milicia y Arma
da, y todos ¡os jóvenes que ruenan 
las condiciones detalladas en el sis
tema de admisión que previene el j 
Reglamento. Los Alumnos recibirán 
en la Academia la instrucion cien- I 
tilica y militar necesaria para ser 
Oficiales de Ingenieros, dividiéndose 
en dos clases; los que pertenezcan al 
curso preparatorio y á los dos pri
meros años, se denominarán Alum
nos, y Alféreces Alumnos, los que i 
cursen el tercero y cuarto.

El uniforme que unos y otros usarán, 
será el sigueinte: Pantalón de paño 
azul turquí, con doble franja encar
nada: levitade pañotambien azul, con 
una fila de nueve botones, cuello 
abierto con castillos bordados, hom
breras de color de plata, bocamanga 
con boton, carteras en los faldones 
y botones en sus extremidades gue
rrera de paño color de ceniza con 
cuello cerrado y dos filas de botones; 
rós, capote ruso, espada de ceñir 
con vaina de cuero y empuñadura 
de metal blanco. Los botones serán 
todos de metal blanco con castillos 
v corona rodeada de ramas de laurel 
v olivo, siendo grandes los del pecho 
y faldones, y pequeños los demás.

Los alumnos no llevarán divisa 
alguna de graduación militar; los 
que estén en posesión de grado ó 
empleo en las armas generales, usa
rán en la levita la divisa respectiva, 
pero no en el rós, en el cual sólo los 
Alféreces Alumnos llevarán una 
trencilla de plata.

Para atender á la educación de 
los lujos de militares, se establecen 
las pensiones de gracia siguientes:

1/ Cinco de á dos pesetas diarias 
para los hijos de militares muertos 
en acción de guerra.

2 .a Quince de una peseta 50 cén
timos para los hijos de Jefes ú Oficia
les del Ejército.

3 .* Tres de una, peseta para los 
hijos de Oficiales Generales.

■ ; En estas dos últimas clases serán 
preferidos ios huérfanos.

Las pensiones ñienciondas se con
cederán á los individuos que tengan 

’ derecho á ellas, prévia la. instrucción 
- del oportuno expediente justificativo, 
’ que se elevará á la aprobación de Su 
- M. por el Director General.

La concesión de estas pensiones no 
dispensa á los agraciados del exámen

3.° Certificación que acredite su 
adelante, pudiendo perder el derecho buena conducta.
á seguirlas disfrutando cuando por 4.° Cédula do vecindad.
su conducta lo merezcan, á propuesta
del Director General.

Al abrirse las clases
los Alumnos presentar los libros dé 
sus asignaturas, que rubricará el 
Profesor en su primera y últimahoja, 
á fin de impedir que pasen de una 
promoción á otra y contribuir á que 
todos los conserven. También debe
rán estar provistos de escuadras, es
tuche, reglas, trasportador y corta
plumas, que serán presentados el g c o n  o q c ío  de remisión, exprcuan- 
primer día de cada mes al Profesor - J ..... ? * -
de la clase de dibujo.
• ■ - - ‘ f i' D " ‘ micilio.Los padres o tutores de los Aluñi
ños que no gocen sueldo de Oficiales 1 
del Ejército, estarán obligados á 
asistirá sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su deco
rosa manutención,

Si algún padre ó tutor faltase á es
te deber, se le advertirá, por el Jefe; 
en caso de no surtir efecto la adver
tencia. lo pondrá éste último en co
nocimiento del Director General para 
la resolución que estime oportuna.

Los Alumnos expulsados de la 
Academia no podrán ser admitidos 
de nuevo.

El Estado costeará la enseñanza en 
la Academia, sin exigirá los Alumnos 
más que 15 pesetas mensuales por de
recho de matrícula. Los Alumnos pen
sionados, ó con derecho* disfrutar pen
sión, estarán exentos de este abono.

Las circunstancias que han de con
currir en los aspirantes á ingreso en 
la Academia, que se verificará por 
examen de oposición, serán:

1/ La aptitud física determinada 
en la ley de reemplazos del Ejército.

2 .* Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

3 .R Poseer los conocimientos que 
se determinen en los programas de 
oposición.

4.* Tener 15 años de edad, cum
plidos al empezar el curso académico 
para los aspirantes á ingreso en el 
preparatorio, y diez y seis, con igua
les condiciones, para los que preten
dan ingresar en el primer año de la 
Academia, no debiendo exceder de 
veinticinco.

Los hijos de militares podrán ser 
admitidos con un año ménos de la 1 
edad prescrita, siempre que reúnan 
las demás condiciones marcadas en 
este Reglamento.

Publicado que sea el llamamiento 
en la Gaceta del Gobierno y en los 
Boletines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes 
presentarán ante la Junta de Profeso
res, por conducto del Secretario, sus 
infancias dirigidas al Director, acom
pañando los documentos siguientes, 
legalizados en la forma que previenen 
las leyes del Reino:

1 ." Fé de bautismo ó acta de na
cimiento del pretendiente.

2 .° Certificación de la autoridad i 
local del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia, en que haga constar que el 
pretendiente no tiene impedimento 
legal que le inhabilite para el ejerci
cio de cargos públicos.

La Junta resolverá sobre las iny.
tancias así documentadas, comunican.

■ • • " do su acuerdo á los interesados el Di
deberán rector de la Academia, á quien se pre. 

sentarán los pretendientes para, ser 
reconocidos por el Facultativo. Enov 
otro acto se harán constar por medí 
de certificaciones extendidas en sus 
respectivos expedientes.

Las instancias de referencia se di
rigirán con la debida anticipación á 
la fecha que se señalo para el concur

do con claridad los nombres de los 
padres ó tutores y las señas de su do-

Estos documentos serán devueltos 
á los interesados si no fuesen admiti
dos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar 
los acuerdos de la Junta, se harán pol
los interesados al Director General.

Los pretendientes con carácter mi
litar, solicitarán del Director General 
la autorización para presentarse á exá- 
men. Cuando les sea comunicada la 
resolución de esta autoridad, admi
tiéndoles, y una vez autorizada, el 
Oficial se presentará oportunamente á 
examinarse, verificándolo antes al Di
rector General.

Esta autoridad pondrá á disposi
ción de sus Jefes á los aspirantes que 
no llenen las condiciones exigidas ó 
que llenándolas no puedan ser ad
mitidos.

No será admitido á examen ningún 
aspirante que no se presente el dia 
que le corresponda examinarse, á no 
ser que justifique legalmente en el 
mismo dia, por el Facultativo de hi 
Academia, la imposibilidad en que se 
encontró de verificarlo; en caso con
trario se entenderá que renuncia al 
ingreso.

Se considera aprobado en el oxámon 
de admisión á todo el que obtenga, 
por lo ménos, la nota numérica de 
tres en cada ejercicio. El que no al
cance estas notas se entenderá repro
bado.

Los examinados que por enfermo- 
dad no hubiesen podido asistir á los 
ejercicios y no acreditasen la imposi
bilidad en el mismo dia, ó se hubie
ran retirado sin concluirlos, pierden 
todo derecho á ser examinados cU 
aquel año, debiendo empero ser cali
ficados con las notas do desaprobación 
los que las hubiesen merecido por l°s 
ejercicios practicados.

Terminados los exámenes de ingTC' 
so, se ostenderá acta detallada del re
sultado, firmada por todos los exann- 
nadorcTs, á fin de que el Director e;-' 
la Academia proponga para la admi
sión á los aspirantes aprobados con 
mejores censuras, hasta completa1' ' 
número de la convocatoria.

PALMA.—Imprenta de la Miserícoi a
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